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DECRETO No. (J Ü 7 f; De 

[ �-2 2 MAR 2017 .... ] 
"Por el cual se modifica el Presupuesto General del Departamento para la vigencia fiscal de 

2017" 

EL GOBERNADOR DE CUNDINAMARCA 

en ejercicio de la facultad que le confiere la Ordenanza 227 del 1º de agosto de 2014 y la 
Ordenanza 16 del 29 de noviembre de 2016, y 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 91 de la Ordenanza 227 del 1 º de agosto de 2014, establece que "Las 
modificaciones al anexo del decreto de liquidación que no modifiquen en cada órgano o 
entidad el monto total de sus apropiaciones de funcionamiento, servicio de la deuda e 
inversión aprobados por la Asamblea Departamental, se harán mediante decreto expedido 
por el Gobernador. En el caso de los establecimientos públicos que forman parte del 
Presupuesto General del Departamento, estas modificaciones al anexo del Decreto de 
liquidación se harán por Decreto del Gobernador". 

Que el artículo 31 de la Ordenanza 16 del 29 de noviembre de 2016, dispone que "Las 
modificaciones al anexo del decreto de liquidación que no modifiquen en cada sección 
presupuesta! el monto total de la apropiación correspondiente, a: 1) gastos de 
funcionamiento; 2) servicio de la deuda y 3) gastos de inversión a nivel de programas 
aprobados por la Asamblea, se harán mediante Decreto expedido por el Gobernador; y por 
resolución expedida por el Presidente de la Asamblea y el Contralor quien.es responderán 
por la legalidad de estos actos". 

Que la Directora Financiera de Presupuesto, expidió certificado de disponibilidad 
presupuesta! 7000083011 del 06 de febrero de 2017, por valor de TRES MIL DOSCIENTOS 
DIEZ MILLONES DE PESOS ($3.210.000.000) M/CTE. 

Que el Secretario de Planeación, emitió concepto favorable 24 del 7 de febrero de 2017, en 
los términos del inciso segundo del artículo 91 de la Ordenanza 227 del 1 de Agosto de 
2014, el cual forma parte integral del presente decreto. 

Que mediante oficio radicado 2017305111 del 8 de febrero de 2017, el Secretario de 
Hacienda, solicitó traslado presupuesta! por valor de TRES MIL DOSCIENTOS DIEZ 
MILLONES DE PESOS ($3.210.000.000) M/CTE. 

Que se hace necesario contracréditar recursos por TRES MIL DOSCIENTOS DIEZ 
MILLONES DE PESOS ($3.210.000.000) M/CTE, de vigencias futuras del fondo 3-1500, del 
producto seis (6) sistemas de información para soportar la gestión financiera territorial, de la 
Secretaría de Hacienda, ya que se encuentran disponibles para ser trasladados. teniendo en 
cuenta que en la vigencia 2016 no se realizaron contratos. 
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Que se hace necesario acreditar recursos en la Secretaría de Hacienda del fondo 3-1400, del 
producto seis (6) sistemas de información para soportar la gestión financiera territorial, por 
valor de TRES MIL DOSCIENTOS DIEZ MILLONES DE PESOS ($3.210.000.000) M/CTE, 
con el fin de cumplir con compromisos no contratados de la vigencia anterior y necesarios 
para el funcionamiento de la Secretaría durante la actual período. 

Que el Director de Finanzas Públicas de la Secretaría de Planeación, certificó la inscripción 
en el banco departamental de programas y proyectos, así: 

111 297127 

r-:-::·--s-P_C -_ -_ --�1- -_ -_C=E::::R::::r: ,- F_IC::::=A=D=o:::::::::==F=E=C=H=A========-······-··-····--·--··-_ · ·===P=R=o:v=E=c:r:o:====---------t 
Proyecto; Fortalecimiento y modernización de de los-procesos 

o 1-02-17 administrativos y financieros e integracíón de los sistemas de información 
de la Secretarla .de Hacienda. Cundmamarca 

Que la Directora Financiera de Presupuesto, emitió concepto favorable del 9 de febrero de 
2017, en los términos del inciso segundo del artículo 91 de la Ordenanza 227 del 1 de agosto 
de 2014. 

En virtud de lo anterior, 

DECRETA: 

ARTÍCULO 1º. Contracredítese el presupuesto de gastos por TRES MIL DOSCIENTOS 
DIEZ MILLONES DE PESOS ($3.210.000.000) M/CTE, con base en el certificado de 
disponibilidad presupuesta! 7000083011 del 6 de febrero de 2017, expedido por la Directora 
Financiera de Presupuesto de la Secretaría de Hacienda, así: 
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� . PRODUCTO cmco 151 procesos adm11!1S.lr81ivos 
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i lransvers@es aJ procese de ge-shóh f1nanc;era DepanameptaJ . r: M�;A .. ���DU�;�. - ���le�e, ... ;��;e��,'e i�-;�����; -,� 

: .. : � operación e 1ntegraciÓ!I de sers l6)·�1s!cmM de 111fotmac1ón ; ::. '. J para soportar la gestión flnanc1era 1er111onel y la conslrucci6n , ¡ de sus respecavos lableros de conlro! dél Departamento 
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GR 4 4·08-01·611 

:GR 4.4-08-01-512 

ÍGR 4 4-08·01·612 
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PRODUCTO • Seis \6) s1slemas de inlormac1ó11 pa,a ¡ , 
297127 3.�.1400 . .�ºP.�!1ª! flt 9�.�hó_� finat1�i.e¡a ter.ri,tona,I .. . . . .. .. . ... .... . Í .·· 350.000.000. 
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., 1 fiscalización. p!anes antievas·,ón con los insfrumerJos de 
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•. 'aR44.08_01-613 v.1172 297127 10100.. 
PRODUCTO- lmplementarcmco\5.)planesdehscalizeción. 

• p!anes antievas,6n con tos mslftomenfos de señalización 

h·or AL cómRAcReo,fo oiú.A secRer ARlA oe HÁc1eNoA· 
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ARTÍCULO 2º. Acredítese el presupuesto de gastos de inversión, con base en el 
contracrédíto anterior, así: 

CRÉDITO 
SECCIÓN PRESUPUESTAL 1106 

SECRETARÍA DE HACIENDA 
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EJE - INTEGRACI N Y GOBERNANZA 
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PROYECTO - Forta!ec1m1ento y modernización de tos 
procesos adrmrustraüvos '! financieros e 111tegtación de , .. 
los sistemas de mrormacon de la secretana de ! 
Hacienda Cund111amarca . . . -·· _¡_. _ 
META PRODUCTO · Modem,zar e Integrar al mtenor • •1 

t; de la Secretaria de Hacienda c,nco (5.) procesos l::: \é .,. ·; J ad,n,nistratrvos transve�s al proceso de ges116n ! :.: } · 
financiera del De artamento ...... _,,_,._ -· __ .. _ - ..... _ __;,_.,�.- --i ..... 
PRODUCTO - Cinco (5) procesos adrn1n1strali110s 
transversales al proceso de gesbón rmanciera 
De artamental 

3 210 000.000 

400000.000 

200000.000 

iGR 4 4-08-01-611 i A 17 2 ¡297127 :3-1400 I :; 
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PRODUCTO - Cinco (5) procesos adm1n1strativos 
proceso de gestión financiera 

·----··--------- ·------ .. --, -----·-·-·· . 

P.ígin,1 3 de S _________________ ._..,,, .. ,..,..-._,..,,,. 

�CA. 
r , ';,.:,·. pod(HV,Q;•:;::;·:. 



r 
......... � - -·- - ,.. ···-----� 

CUND4NAMARCA 
tlri'kfos 'podemos más 

DECRETO No. fJ Ü "/ �·:; De 

L. " l 
. ... J 

"Por el cual se modifica el Presupuesto General del Departamento para la vigencia fiscal de 
2017" 

iGR 4'4-08-01-612 1 900000000 
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META PRooúcro . . tAanténer i'orta:écer .. e ; ,,: · 
•. 
· · ¡ 

1 

e implementar la operación e ,otegración de seis (6) ; 1 
:f. � sistemas de información para soportar la gestión ' ; ,-, . • i � 1 

;; financiera temtonaJ y ta consuucción de sus rescecnvos i e 
tableros de control del Departamento : 
PRODUCTO - Seis (6) sistema.'! de información para; - -----+- ... 
soportar ll! qeslión financiera terntonal � 
PRODUCTO • Se,s (13) sistemas de inlormacion paia--:- · - ·-t- • ·- ···- ..... _ 
sooortar la gestión t111anc,era temtollal zooooo 000 

210 000.000 

�· -···· 

,, META PRODUCTO - trnplernentar cinco (5) planas de •· · 
;,. � ftscalizac1ó11. planes annevasión con los instrumentos de } ; :j 

J���� �· 
P-RODUCio"". '1mptén>entaf. c•nco t5') . p�s' de ' 

:�G_R_4._4_-0_ a-_ 01� -6-1_3__,__A_1_ 7_ 2 
..... 

2_9_ 1_ 12_ 7...,....1_ -o_ ,_ ºº_...._.___,__= �:"-�..;;;. ::c;:. :!:;c..:�c...c :�-'-- �· pl�nes ��!:.���·:� .��n los 
·�.�l��e:t�� 

.. 
�: 
� -- ... J_ L . -- 21 o 000.000 

;TOTAL CREOITO Dé LA SECRETARIA DE HACIENDA -----·- _ - .- __ .. - -···-· .. ].. J.210.000.000 

ARTÍCULO 3°. Las Direcciones de Presupuesto y Contabilidad de la Secretarla de Hacienda 
efectuarán los registros necesarios para el cumplimiento de lo previsto en el presente 
Decreto. 

ARTÍCULO 4°. Una vez expedido el presente Decreto el Ordenador del gasto 
la Tesorería General del Departamento la solicitud de modificación rto.Ji-liol.,.,.r,=�ñ't. 

Mensualizado de Caja PAC. 

ARTÍCULO 5°. El presente Decreto rige a partir de la fech 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUE E Y 
Dado en Bogot · , D. 
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